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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

FRANCISCO JAVIER ORTEGA SMITH-MOLINA Grupo Municipal VoxConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

23/02/2021Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

Apartado PRIMERO *

Apartado SEGUNDO *

Apartado CUARTO *

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La convivencia democrática se fundamenta en garantizar la libertad de expresión, la pluralidad política, la 

igualdad ante la ley y la renuncia a la violencia como método para conseguir fines políticos.

Cualquier amenaza a estos principios básicos constituye un ataque a las libertades y derechos de todos los 

ciudadanos, más allá de partidos o ideologías. Por eso, las leyes emanadas del Parlamento soberano protegen 

especialmente la garantía institucional de los procesos electorales, y castigan con severidad a los que perturban 

la paz y libertad en la que deben desarrollarse las campañas de los partidos concurrentes. 

En la campaña de las elecciones autonómicas de Cataluña, que se ha desarrollado en febrero, se han perpetrado 

sistemáticamente agresiones, coacciones y amenazas contra el partido VOX que no ha podido desarrollar ni un 

solo acto con la necesaria y exigible normalidad.

Diputados nacionales del Congreso de los Diputados, así como los candidatos de las diferentes provincias de 

ese partido y sus simpatizantes, han sufrido el lanzamiento masivo de objetos contundentes, daños graves en 

sus vehículos, destrucción de material técnico y de propaganda, llegando incluso a las agresiones físicas. Todo 

ello absolutamente intolerable en cualquier democracia verdadera. Esta violencia ha privado a los catalanes de 

sus más elementales derechos y libertades.

Ante esta situación excepcional contraria a las normas más básicas que rigen nuestra convivencia es imperativo 

que todas las instituciones de España manifiesten su repulsa y firme condena. Nada impide que esta 

Corporación se manifieste en este caso, pues la gravedad de los hechos y la vulneración pública y notoria de 

derechos fundamentales nos obliga como españoles.

Por ello, se considera necesario que Madrid, como capital de España, traslade a los madrileños y a  los españoles 

su más firme condena ante todas las agresiones, amenazas y coacciones  perpetradas por los enemigos de la 

democracia contra el partido VOX, y solicite al Gobierno de la Nación la adopción de medidas para que estos 

graves hechos no vuelvan a repetirse.

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal VOX presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN:
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Instar al Gobierno de la Nación a que exija a los responsables legales de mantener el orden que pongan todos 

los medios necesarios para que los ataques sufridos por VOX en la campaña electoral al Parlamento de Cataluña 

no vuelvan a ocurrir en este o en cualquier otro lugar con objeto de garantizar el libre desarrollo de futuros 

actos políticos, y que lleve ante los tribunales a quienes hayan protagonizado estos ataques. 

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5

Madrid 12 Febrero 2021

FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Portavoz de Grupo ORTEGA SMITH-MOLINA FRANCISCO JAVIER con número de 
identificación

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde,
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno),
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la
modificación de un texto normativo).
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